RES. 581/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0007507, Ent. N° 471/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° 1600155100, para  realizar trabajos de montaje y desmontaje de torres 201E y 102E durante el paro de unidades en Refinería La Teja;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 1087/10/2015 del 22.10.15, dispuso adjudicar a Consorcio Saceem – Turboflow, por un monto de $ 63:598.499, más $ 13:991.669,78 por concepto de IVA;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 02.12.15, observó el gasto por las siguientes causales:

2.1) el Artículo 8 del Capítulo V del Pliego de Condiciones Particulares, en cuanto establece que el oferente debe incluir en su oferta el recibo de compra del Pliego de Condiciones Particulares, exigió un documento referido a condiciones formales de contratar, lo cual vulnera el Artículo 48 del TOCAF que dispone que la demostración de tales condiciones son de cargo únicamente del oferente que resulte adjudicatario; y
2.2)  la exigencia de la presentación del certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales establecido en el Artículo 61 de la Ley Nº 16.074, prevista en el Artículo 6 del Capítulo V del Pliego de Condiciones Particulares, fue innecesaria en tanto dicha información surge del Registro Único de Proveedores;
3) que el Directorio, por Resolución Nº 521/1/2016 del 21.01.16, reiteró el gasto aduciendo que:
3.1) el certificado del Banco de Seguros del Estado puede y debe ser exigido al oferente, en cuanto la especialidad de la Ley que lo determina, Artículo 61 de la Ley N° 16.074, no ha sido derogada por la vigencia del Artículo 48 del TOCAF;

3.2) el Artículo 48 del TOCAF establece que el Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo, por lo que, en tanto en este caso se determinó un costo para la adquisición del mismo, resulta de resorte exigir dicho recaudo a los oferentes, siendo éste un requisito material y no formal; y
3.3)  ninguna oferta fue descartada o no admitida por no haber presentado el comprobante de compra del Pliego junto con su oferta, por lo que no se produjo perjuicio alguno en razón de dicha exigencia;

CONSIDERANDO: 1) que la información sobre la vigencia del Certificado del BSE se encuentra disponible en el Registro Único de Proveedores, por lo que la exigencia de dicho recaudo a los oferentes contravino lo dispuesto por el Artículo 9 del Decreto 131/014 del 19.05.14, en cuanto establece que el Pliego no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través de dicho registro;
2) que el Artículo 48 del TOCAF establece  una prohibición: “El Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta. Reservándose sólo al oferente que resulta adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar...”;
3) que por lo tanto, tal como este Tribunal señalara oportunamente, la exigencia de la presentación del recibo de compra del Pliego, al no estar vinculada ni al objeto de la contratación ni a la evaluación de la oferta, contraviene la prohibición establecida en la referida disposición, no siendo relevante que alguna oferta haya sido descartada o no por haber incumplido con la presentación del documento;
4) que en definitiva, los argumentos esgrimidos por la Administración no alteran la posición de este Tribunal, con relación a la observación formulada; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 02.12.15;

2)  Comunicar a la Administración actuante; y

3)  Dar cuenta a la Asamblea General.
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